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MINISTERIO DE TRABAJO, 
MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
21 de noviembre de 2019 a las 10:00 
  
Lugar de celebración 
INSST 
  
Asistentes 
 
Dña. María Hernando Fernández-Cortacero, Presidenta 
 
Dña. Carmen Cuamea Lizárraga, Secretaria General Adjunta 
 
D. Manuel Fernández-Monzón de Mendivil, Vocal Servicios Jurídicos 
 
Dña. Ana Calle Martín, Vocal Intervención 
 
D. Miguel Ángel Madrid García de Mora, Secretario 
 
D. Jesús Ángel Calvo Fernández, Servicio de Contratación. 
 
 
Orden del día 
1.- Oferta anormalmente baja del licitador Zardoya Otis, S.A. (art. 159): 3131/19 - Servicio de manteni-
miento de ascensores, elevadores, montacargas, salvaescaleras y puertas automáticas de los edificios 
del INSST en Madrid, Barcelona y Sevilla (2020-2021) PAs 11/19 
 
2.- Propuesta de Adjudicación (art. 159): 3131/19 - Servicio de mantenimiento de ascensores, elevado-
res, montacargas, salvaescaleras y puertas automáticas de los edificios del INSST en Madrid, Barcelona 
y Sevilla (2020-2021) PAs 11/19  
 
Se Expone 
1.- Oferta anormalmente baja del licitador Zardoya Otis, S.A. (art. 159): 3131/19 - Servicio de manteni-
miento de ascensores, elevadores, montacargas, salvaescaleras y puertas automáticas de los edificios 
del INSST en Madrid, Barcelona y Sevilla (2020-2021) PAs 11/19  
 
En la sesión celebrada el pasado 11 de noviembre de 2019, tras la revisión de las ofertas presentadas 
por los licitadores, la oferta que obtuvo la mayor puntuación: 100 puntos, correspondió a la empresa CIF: 
A28011153 Zardoya OTIS S.A., no obstante dicha oferta, por importe de 20.649,60 €, incurría en su-
puesto de temeridad conforme a los artículos 149 LCSP y 85 del Reglamento General de la LCSP. La 
mesa acordó requerir al licitador para que justificase su oferta, concediéndole a tal fin un plazo de 5 días 
hábiles conforme al art. 159 LCSP. 
 
Presentada en plazo por la empresa la documentación justificativa de su oferta y, a la vista del informe 
favorable emitido por el servicio técnico proponente del presente contrato, la mesa considera justificada 
la oferta económica presentada por dicha empresa. 
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MINISTERIO DE TRABAJO, 
MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
2.- Propuesta de Adjudicación (art. 159): 3131/19 - Servicio de mantenimiento de ascensores, elevado-
res, montacargas, salvaescaleras y puertas automáticas de los edificios del INSST en Madrid, Barcelona 
y Sevilla (2020-2021) PAs 11/19  
 
Este órgano de asistencia propone la adjudicación del contrato: 3131/19 - Servicio de mantenimiento de 
ascensores, elevadores, montacargas, salvaescaleras y puertas automáticas de los edificios del INSST 
en Madrid, Barcelona y Sevilla (2020-2021) PAs 11/19, a a la empresa CIF: A28011153 Zardoya OTIS 
S.A., por importe de 20.649,60 € (IVA no incluido). 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
   
  
  
D. Miguel Ángel Madrid García de Mora                         Dña. María Hernando Fernández-Cortacero 
              SECRETARIO                                                                             PRESIDENTA 
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